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1.Obtener e instalar tu Certificado Digital.

2.Reunir los documentos necesarios para la Renovación.

3.Subir tus documentos a Mercrurio.

4.Descargar la resolución favorable.

5.Solicitar la tarjeta TIE y la cita para las huellas dactilares.

PASOS DE LA RENOVACIÓN

El proceso de renovación del TIE no es ni corto ni sencillo, por lo
que es tu responsabilidad iniciar el proceso en el momento
oportuno. 2

estás aquí.



1.Presentar la solicitud

2.  Rellenar tus datos

3.  Subir la documentación

4. Aportar requerimiento

5.  Estado de expediente

ÍNDICE
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MERCURIO? 
¿QUÉ ES

Plataforma del gobierno español que permite
solicitar la renovación del TIE por Internet.
Se trata de una página web para subir tus
documentos, rellenar tus datos personales y, así,
crear un expediente de renovación a tu nombre.
A través de este canal electrónico, Extranjería
revisa la documentación y notifica a los
extranjeros si decide o no prorrogar su estancia.
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🔗 Acceso Mercruio

https://sede.administracionespublicas.gob.es/mercurio/inicioMercurio.html
https://sede.administracionespublicas.gob.es/mercurio/inicioMercurio.html


1.PRESENTAR TU SOLICITUD

Antes de iniciar el proceso de carga,

asegúrate de que no tienes ninguna

pestaña o ventana abierta. Esto

ayudará a que el proceso se

desarrolle sin problemas.

Acceder Mercurio

pulsa Continuar
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MERCURIO
2025-2026

https://sede.administracionespublicas.gob.es/mercurio/inicioMercurio.html
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MERCURIO
2025-2026

Click Continuar Individual

1.PRESENTAR TU SOLICITUD
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MERCURIO
2025-2026

Pulsa Continuar Presentación

1.PRESENTAR LA SOLICITUD
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MERCURIO
2025-2026

Pulsa Presentar nueva solicitud y

selecciona la región donde vas a

presentar la solicitud. 

1.PRESENTAR TU SOLICITUD

¡IMPORTANTE!

Si vas a renovar tu residencia y
te has trasladado a otra ciudad

de España, debes realizar la
renovación en la misma región
donde se expidió tu residencia

original.
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MERCURIO
2025-2026

Al pulsar continuar, aparecerá una ventana que te pedirá abrir Autofirma.

Pulsa Abrir Autofirma

1.PRESENTAR TU SOLICITUD
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MERCURIO
2025-2026

Selecciona la opción que dice EX00- Solicitud de autorización de larga duración

1.PRESENTAR TU SOLICITUD
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2. RELLENAR TUS DATOS
MERCURIO
2025-2026

¿El solicitante extranjero es titular de un permiso de residencia en España?

Pulsa Si.
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MERCURIO
2025-2026

Baja hasta Prórroga y selecciona la primera opción que dice Autorización de

estancia de larga duración por estudios de educación superior.

Si es la PRIMERA VEZ que realiza la renovación → pulsa 1ª Prórroga

Si ya has realizado la renovación anteriormente → pulsa 2ª Prórroga.

2. RELLENAR TUS DATOS
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MERCURIO
2025-2026

Rellenar con tus datos

2. RELLENAR TUS DATOS
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MERCURIO
2025-2026

Después de rellenar tus datos,

debes poner los datos de la

Universidad. Copia los datos en la

foto.

NOTA: Para el número de teléfono,

escribe el tuyo y en el correo

electrónico pon visa@unav.es

Si estás estudiando en otro

campus de la UNAV (como Madrid

o San Sebastián), indica la

dirección de ese campus.

2. RELLENAR TUS DATOS
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MERCURIO
2025-2026

Ahora, rellena la información sobre tu titulación.

Asegúrate de poner la fecha de inicio de tus estudios y el año en que los vas a terminar.

2. RELLENAR TUS DATOS
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MERCURIO
2025-2026

En esta parte, debes indicar dónde y cómo vas a recibir la notificación. Rellena tu dirección

actual, correo electrónico y número de móvil. Puedes pulsar la pestaña domicillo de

solicitante para que se rellene automáticamente con tus datos. Después, pulsa concluir.

2. RELLENAR TUS DATOS
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3. SUBIR LA DOCUMENTACIÓN
MERCURIO
2025-2026

Una vez hayas continuado, pulsa

Presentación Electrónica. Esto significa que

vas a presentar tus documentos online a

través de la plataforma con Autofirma.
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MERCURIO
2025-2026

Haz clic en la casilla y pulsa Aceptar.

3. SUBIR LA DOCUMENTACIÓN
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MERCURIO
2025-2026

Recuerda los documentos:

Escaneado completo de tu pasaporte

Prueba de tus medios económicos

Seguro Médico

Informe de Expediente (Tus notas del curso pasado. Consíguelo en tu portal UNAV)

Informe de Matrícula (Matrícula para el próximo curso. Consíguelo en tu portal UNAV)

Tasa 790 052

Empadronamiento (Si has cambiado de domicilio)

¡Asegúrate de que todos tus documentos están guardados en PDF y pesan menos de 6MB!

3. SUBIR LA DOCUMENTACIÓN
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MERCURIO
2025-2026

Sube los documentos a la descripción correspondiente.

Escaneado completo del pasaporte → Copia completa del pasaporte en vigor....

Justificante de medios económicos → Recursos económicos

Seguro Médico → Justificante de seguro médico

Informe de Expediente → Justificante de haber abonado la matrícula....

Informe de Matrícula → Justificante de haber sido admitido en un centro educativo

Tasa 790 052 → Tasa

Empadronamiento → Otros documentos que desee aportar → Escribe Empadronamiento.

A continuación, se te dirigirá a una página con un resumen de su información, y allí deberás seleccionar

firmar y registrar (permitiendo que AutoFirma abra y selecciona tu certificado digital).

3. SUBIR LA DOCUMENTACIÓN
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MERCURIO
2025-2026

Después de “firmar” los documentos, tu solicitud se registrará correctamente y podrás

descargar dos documentos. Deberás descargar el Resguardo del Justificante de

Presentación.

3. SUBIR LA DOCUMENTACIÓN
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MERCURIO
2025-2026

Justificante de presentación de la renovación.

Este documento sirve como prueba de que tu renovación

está en trámite y es la única manera de demostrar que

cumpliste con tu deber de iniciar este proceso. Recuerda la

fecha de su solicitud, la necesitarás para comprobar el

estado de tu renovación.

3. SUBIR LA DOCUMENTACIÓN
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MERCURIO
2025-2026 ¿CUÁL ES EL SIGUIENTE PASO?

La resolución favorable tarda unos 3 meses en llegar.

En el momento en que recibas la notificación de la Extranjería, deberás descargar la resolución

favorable y solicitar una Cita Previa para Huellas Dactilares. Estas citas son bastante solicitadas por

lo que es tu única responsabilidad reservar una con prontitud y acudir en persona a tiempo y con

la documentación correcta.

Importante: El proceso de renovación del TIE es completamente diferente al TIE por 1ª vez.

La renovación debe hacerse ONLINE y el alumno se encarga de todo el proceso (presentar los

papeles, hacer el seguimiento, responder a Extranjería, pagar las tasas...). Aunque la Universidad te

informa y te guía en todo el proceso.

Recuerda que los documentos NO se entregan en la Oficina de RRII de la Universidad y los

estudiantes deben reservar la cita para la toma de huellas POR SU CUENTA (ya no reciben un

correo)
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MERCURIO
2025-2026 4. APORTAR REQUIERIMENTOS

Si hay algún problema con tu documentación o si falta

algún dato o se ha escaneado mal algún papel, etc., la

Oficina de Inmigración te lo notificará por correo

electrónico.

Si recibes un requerimiento tendrás 10 días para aportar la

documentación correspondiente a través de Mercurio. Es

fundamental que envíes la documentación en este plazo.

Para ello debes:

Acceder a Mercurio

Seleccionar la opción que dice aportar documentos a

expedientes.

Se te solicitará tu NIE y/o tu número de expediente de

renovación. Este apartado te llevará a la plataforma

correcta para subir los archivos.
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MERCURIO
2025-2026 5. ESTADO DE EXPEDIENTE

Hay dos formas de comprobar el estado de su solicitud:

Utilizando tu Certificado Digital o credenciales Cl@ve, junto con algunos datos personales.

Utilizando los datos del resguardo de su solicitud (incluyendo el número de expediente y la fecha de

presentación), que encontrarás en el PDF de confirmación descargado de Mercurio.

Independientemente del método que elijas, asegúrate de tener a mano la siguiente información cuando

compruebe tu expediente: NIE, Nacionalidad, Año de nacimiento, Número de expediente, Fecha de

presentación de tu solicitud de renovación.

🔗Estado de
Expediente

https://sede.administracionespublicas.gob.es/infoext2/
https://sede.administracionespublicas.gob.es/infoext2/


VISA@UNAV.ES

Si tienes cualquier duda o inquietud sobre
inmigración, no dudes en ponerte en contacto

con nosotros en

26

o visítanos en la Oficina de Relaciones
Internacionales del Edificio Central.


